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Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221151400661 
Fecha: 24-06-2022 

 

 

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022. 

 

 

Señores: 

 

IMPRENTA DEPARTAMENTAL SOLUCIONES INTEGRALES Y DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES – IMPRETICS EICE. 

Atn. Fernando Céspedes Martínez 
Representante Legal 

Carrera 6 calles 9 y 10 Edificio de la Gobernación del Valle del Cauca 

comercial@impretics.gov.co; gerenciaproyectosbogota1@impretics.gov.co; 
comercialcali@impretics.gov.co 
Teléfono: 3204964624- 8855255 – 3188895568 

Santiago de Cali.- 

 

 

ASUNTO: ACEPTACIÓN OFERTA – CONVOCATORIA ABIERTA No. 033 DE 2022 

 

Respetado Señor, 

 

En cumplimiento con lo establecido en el cronograma de la CONVOCATORIA ABIERTA 

No. 033 DE 2022 cuyo objeto es: “Prestar los servicios de tecnología de la información 

y las comunicaciones, así como los bienes y servicios conexos y complementarios para 

la Dirección Ejecutiva del Fondo Colombia Paz y la Unidad de Gestión del Consorcio Fondo 

Colombia en Paz 2019, este último, quien actúa como Vocero y Administrador del 

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz”, y de conformidad con el resultado de la 

evaluación de las propuestas allegadas dentro del proceso, el Consorcio FONDO 

COLOMBIA EN PAZ 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio 

Autónomo Fondo Colombia en Paz – P.A. FCP, le informa que acepta su propuesta en los 

términos y condiciones contractuales contenidos en el Análisis Preliminar, Anexos y 

Adendas de la Convocatoria Abierta No. 033 de 2022, bajo las siguientes condiciones 

generales:  
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Por lo anterior, se solicita la suscripción del contrato debiendo cumplir con la 

presentación de la garantía correspondiente para su perfeccionamiento y legalización.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Original firmado 

JUAN JOSE DUQUE LISCANO  

Gerente - Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019  

Quien actúa como vocero y administrador del P.A.- FCP  
 


